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BASES DE USO Y GESTIÓN 

PISTA DE PATINAJE SOBRE HIELO SINTÉTICO Y ECOLÓGICO 

1. OBJETO Y ÁMBITO 

 

El presente documento establece las bases reguladoras para la gestión, uso y disfrute 

de la pista de hielo sintética que se instalará en la Plaza de los Álamos (Breña Alta, isla 

de La Palma) durante el periodo comprendido entre el 05 de diciembre de 2025 y el 31 

de enero de 2026 y que gestiona Pymesbalta a través de Convenio con el Ayuntamiento 

de Breña Alta. Estas bases se ajustan a la normativa y legislación vigente en materia de 

instalaciones deportivas, seguridad y protección de menores. 

2. HORARIOS Y DÍAS DE APERTURA 

La apertura y cierre de la pista se regirá por un programa semanal o quincenal, que 

será publicado y actualizado por Pymesbalta, que es la entidad gestora, en su Página 

Web y en su Redes Sociales. Los horarios se podrán adaptar en función de la demanda, 

condiciones meteorológicas y otras circunstancias justificadas. 

 

3. AFORO Y TURNOS DE USO  

 

El aforo máximo permitido en la pista será de 15 personas por turno. La duración de 

cada turno será de 20 minutos. Los turnos se establecerán por orden de llegada y 

disponibilidad de talla de patines. 

    

Los horarios de funcionamiento se establecerán según programación semanal o 

quincenal, que deberá ser consultada previamente por las personas usuarias en la Página 

Web y Redes Sociales de Pymesbalta. (https://www.pymesbalta.org/ / Facebook / 

Instagram).  

 

4. EDAD MÍNIMA Y ACCESO DE MENORES 

 

 Edad mínima de acceso: 

o Menores de 6 años: No podrán acceder a la pista, conforme a la normativa 

general sobre instalaciones deportivas recreativas. 

o De 6 a 12 años: Podrán acceder únicamente acompañados de una persona adulta 

responsable (mayor de 18 años). 

o A partir de 13 años: Podrán acceder sin acompañante, siempre que cuenten con 

autorización escrita de sus tutores legales. A estos efectos la autorización se podrá 

descargar de la Pagina Web de Pymesbalta. 

 La entidad gestora podrá solicitar la documentación acreditativa de la edad y la 

autorización correspondiente en cualquier momento. 

 La organización no se hace responsable de los menores que accedan sin supervisión 

o autorización incumpliendo las normas establecidas. 

 

 

https://www.pymesbalta.org/
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5. MATERIAL DISPONIBLE – DESGLOSE DE PATINES 

Patines C – Talla 25: 1 unidad 

Patines C – Talla 26: 2 unidades 

Patines C – Talla 27: 2 unidades 

Patines C – Talla 28: 3 unidades 

Patines C – Talla 29: 4 unidades 

Patines C – Talla 30: 4 unidades 

Patines C – Talla 31: 4 unidades 

Patines C – Talla 32: 4 unidades 

Patines C – Talla 33: 4 unidades 

Patines C – Talla 34: 5 unidades 

Patines C – Talla 35: 5 unidades 

Patines C – Talla 36: 5 unidades 

Patines C – Talla 37: 5 unidades 

Patines C – Talla 38: 5 unidades 

Patines C – Talla 39: 5 unidades 

Patines C – Talla 40: 4 unidades 

Patines C – Talla 41: 4 unidades 

Patines C – Talla 42: 4 unidades 

Patines C – Talla 43: 3 unidades 

Patines C – Talla 44: 3 unidades 

Patines C – Talla 45: 2 unidades 

Patines C – Talla 46: 1 unidad 

Patines C – Talla 47: 1 unidad 

El uso de patines está incluido en el turno y deberá hacerse de forma responsable. La 

organización se reserva el derecho de retirar el material en caso de uso indebido. 

La organización proporcionará a los usuarios los patines que serán los que se deben 

utilizar en la pista. Será obligatorio que cada persona usuaria vaya provista de 

calcetines. Se recomienda que cada usuario lleve la protección de seguridad que 

considere oportuna: casco, rodilleras, coderas, guantes. 

6. NORMAS GENERALES DE USO Y COMPORTAMIENTO 

 Es obligatorio seguir en todo momento las indicaciones del personal de la 

organización. 

 No se permite el acceso a la pista con comida, bebida u objetos que puedan suponer 

un riesgo. 

 No se permitirá la entrada de objetos peligrosos ni la realización de actividades que 

puedan poner en riesgo la integridad de los usuarios. 

 Se deberá respetar el orden de los turnos asignados. 

 No se permitirá patinar de forma temeraria ni realizar juegos peligrosos. 

 Cualquier comportamiento inadecuado podrá suponer la expulsión inmediata del 

turno sin derecho a reclamación. 
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7. RESPONSABILIDAD 

 Cada persona usuaria participa bajo su propia responsabilidad. 

 La organización no se hace responsable de lesiones, accidentes o daños derivados 

de un uso inadecuado de la pista o del incumplimiento de las normas establecidas. 

En el caso de menores, la responsabilidad recae en la persona adulta acompañante o 

en quien haya firmado la autorización. 

 Los tutores legales de los menores deberán firmar una declaración de 

responsabilidad y consentimiento informado antes del acceso. 

 Las personas usuarias serán responsables de los daños ocasionados al material por 

uso indebido, negligente o irresponsable. 

 El usuario asume voluntariamente los riesgos inherentes a la práctica del patinaje 

(caídas, colisiones con otros usuarios). La organización responderá única y 

exclusivamente por los daños derivados del mal estado de las instalaciones o del 

material entregado, pero no por la impericia del usuario o accidentes fortuitos entre 

participantes. El usuario declara encontrarse en condiciones de salud aptas para 

realizar la actividad. 

 La entidad gestora contará con un seguro de responsabilidad civil que cubra  

posibles accidentes o daños a los usuarios. 

8. LEGISLACIÓN APLICABLE  

Estas bases se rigen por la legislación vigente en materia de instalaciones deportivas, 

protección de menores y seguridad en actividades recreativas, incluyendo: Ley 39/2022, 

de 30 de diciembre, del Deporte; el Real Decreto 2816/1982 (Reglamento General de 

Policía de Espectáculos Públicos); la Ley 7/2011 de actividades clasificadas y 

espectáculos públicos de Canarias y demás normativa municipal aplicable. 

9. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

El uso de la pista implica la aceptación íntegra de las presentes bases. La organización 

se reserva el derecho de modificar estas normas por motivos de seguridad o correcta 

gestión de la actividad. 

10. INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS  

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, Reglamento General de 

Protección de Datos (RGPD), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) y en 

la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de 

Comercio Electrónico (LSSI-CE), le informamos: 
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 Responsable del Tratamiento: ASOCIACIÓN DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 

EMPRESA DE BREÑA ALTA (PYMESBALTA). 

CIF: G-38917415. 

Dirección: Calle Atlántida, Número 16, 38710, Breña Alta, La Palma, Santa Cruz de 

Tenerife, España. 

Teléfono: (34) 922.429.760. 

Correo Electrónico: info@pymesbalta.org.  

 

 Delegado de Protección de Datos (DPD): AFONSO & GONZÁLEZ ASESORES, 

S.L., DPD-ES2111220. Certificado por el Centro de Registro y Certificación de 

Personas (CERPER) de Conformidad con el Esquema de Certificación de DPD de la 

Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). 

Correo electrónico: dpd@aygasesores.net. 

 

 Finalidad del Tratamiento: 

 Gestionar el acceso a la Pista de Patinaje. 

 Captar imágenes para su difusión en las redes sociales y página web de 

PYMESBALTA con fines promocionales, siempre que se otorgue el 

consentimiento a través del documento Autorización Paterna/Materna y 

Declaración Responsable Pista de Patinaje sobre Hielo Sintético - Temporada 

2025/2026 – Breña Alta. 

 La prestación de los servicios. 

 Gestión de la relación establecida. 

No se realizan análisis de perfiles basado únicamente en el tratamiento automatizado 

que produzca efectos jurídicos o le afecte significativamente de modo similar. 

 

 Plazos de Conservación: Los datos personales se conservarán por el período de 

prescripción de las acciones nacidas del tratamiento y mientras no solicite su 

supresión. Transcurrido dichos plazos o al solicitar la supresión, retirando el 

consentimiento otorgado, los datos personales se suprimirán con medidas de 

seguridad adecuadas para garantizar la destrucción total de los mismos. 

 

 Licitud del Tratamiento: El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato 

en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 

precontractuales [artículo 6.1.b) del RGPD] al acceder a la Pista de Patinaje; El 

tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento [artículo 6.1.c) del RGPD]; Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; El interesado dio su consentimiento para el 

tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos [artículo 

6.1.a) del RGPD]; Transferencias de datos personales basadas en una decisión de 

adecuación [artículo 45 del RGPD]. Los datos han sido obtenidos directamente de 

usted como interesado.  

 

 Encargados del Tratamiento: PYMESBALTA ha contratado como proveedor de 

servicios a SEPROPYME, S.L., CIF: B-38667168, el que a nombre de 

PYMESBALTA, ha contratado a ARSYS INTERNET S.L.U., CIF: B-85294916, 

mailto:info@pymesbalta.org
mailto:dpd@aygasesores.net
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para el alojamiento del documento Autorización Menores en la página web 

https://pymesbalta.org/. 

 

El tratamiento de los datos por dichas entidades se encuentra regulado mediante 

contrato de encargado del tratamiento. 

 

 Cesión de Datos: AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE BREÑA ALTA, CIF: P-

3800800-I, a efectos de auditoría y control de subvenciones, en virtud de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Compañía aseguradora 

para la gestión del Seguro de Responsabilidad Civil, con cobertura ante posibles 

accidentes o daños a los usuarios. 

 

 Transferencia Internacional de Datos (TID): Meta Platforms, Inc. (Facebook, Inc. e 

Instagram, Inc.). Se realiza Transferencia Internacional de Datos en virtud de la 

Decisión de Ejecución de la Comisión de 10.7.2023, de conformidad con el 

Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el Nivel 

Adecuado de Protección de Datos Personales Bajo la Privacidad de Datos UE-

EEUU (Data Privacy Framework). Cuando las entidades receptoras de los datos se 

encuentren en un país, un territorio o uno o varios sectores específicos de ese país u 

organización internacional que hayan sido declarados de nivel de protección 

adecuado por la Comisión Europea [artículo 45 del RGPD: Transferencias basadas 

en una decisión de adecuación]. Puede consultar la lista de adhesión en 

https://www.dataprivacyframework.gov/list.  

 

 Derechos de los Interesados: Podrá en todo momento ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad de sus datos, 

dirigiéndose por escrito ante PYMESBALTA o ante el DPD a través del correo 

electrónico dpd@aygasesores.net. Podrá retirar su consentimiento en cualquier 

momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento 

previo a su retirada, así como presentar una reclamación ante la Autoridad de 

Control, siendo en el caso de España, la Agencia Española de Protección de Datos 

(AEPD), cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos o 

considere que hemos tratado sus datos de manera inadecuada. Para contactar con la 

AEPD puede hacerlo a través de su página web https://www.aepd.es/ o de la 

dirección postal Calle Jorge Juan, Número 6, 28001, Madrid, España. 

 

Más Información: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si 

estamos tratando datos personales que les conciernan, o no. 

  

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a 

solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión 

cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que 

fueron recogidos. 

En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del 

tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el 

ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

https://pymesbalta.org/
https://www.dataprivacyframework.gov/list
mailto:dpd@aygasesores.net
https://www.aepd.es/
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En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación 

particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos. En este caso, 

PYMESBALTA dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o 

el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 

Derecho a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas (incluida la 

elaboración de perfiles): derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente 

en el tratamiento automatizado que produzca efectos jurídicos o afecte 

significativamente de modo similar. 

El interesado puede, en cualquier momento, revocar el consentimiento previamente 

otorgado para usar sus datos. En el caso de que revoque el consentimiento para 

almacenar y procesar sus datos, PYMESBALTA no podrá proporcionarle 

determinados servicios. 

 Información Adicional: Puede consultar información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la Política de Privacidad de la página web 

https://www.pymesbalta.org/. 

11. INFORMACIÓN Y RESERVA DE LA PISTA 

Pymesbalta publicará el horario de la pista de forma semanal/quincenal para su uso.  

 

Para cualquier información: +34 922.42.97.60 / info@pymesbalta.org en horario 

laboral de 8:00 a 15:00 hrs. 
 

https://www.pymesbalta.org/
mailto:info@pymesbalta.org

